
“Liberales es un grupo de pensiamento independiente 
dentro del movimiento liberal flamenco. Sus miembros 
consideran el liberalismo como un movimiento 
progresista que sale en defensa de la libertad del 
individuo, de la justicia y de los derechos humanos. 
Liberales se distancía del conservadurismo estrecho, 
tanto en el campo economico-social como en el campo 
ecológico, ético y filosófico que caracteriza los partidos y 
las estructuras fragmentados. 
 
Liberales se dirige a todos que creen en la libertad, la 
sinceridad espiritual y la creatividad del ser humano 
para alcanzar mas prosperidad y bienestar” 
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Motivación 
 



Hace sesenta años, el 14 Abril 1947, liberales de 
diez y nueve paises (*) fundían la Internacional 
liberal en el Wadham-College en Oxford en el 
Reino Unido. La asamblea formuló un Manifiesto 
que ha sido la base ideológico del liberalismo 
europeo de la postguerra. El ‘Manifiesto de 
Oxford’, bien conocido, todavía es la base del 
liberalismo contemporánea y es considerato el 
fundamento de la ideología liberal. En la época de 
la redacción del manifiesto, expresaba un 
liberalismo social y progresista, que se basa en las 
ideas de Lord Beveridge con la intención de hacer 
oïr otra voz que ella de un socialismo dirigido por 
el estado  
 

Después, sesenta años han pasado y debemos 
afrontar retos nuevos. Los miembres del núcleo 
permanente de Liberales, un grupo de pensiamento 
liberal independiente, se reunieron el 7 Julio 2007 
en St. Edmund Hall en Oxford para formular allí 
una proposición actualizada para un ‘Manifiesto de 
Oxford de Liberales’. 

 
(*) Este diez y nueve paises fueron Austria, Bélgica, Canada, 
Chipre, Checoslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, 
Gran Bretañia, Hungría, Italia, Noruega, España, Africa del Sur, 
Suecia, Suiza, Turquía y los Estados Unidos. 

 

 

 



Manifiesto  
 

Nosotros, liberales reunidos en Oxford, en una 
época de possibilidades sin precedentes, pero 
amenazadas por el renacimiento del nacionalismo, 
el fanatismo religioso y las amenazas contra el 
medio ambiente; 

Persuadidos de que estas amenazas modiales son, 
en gran parte, debidas al abandono de los 
principios liberales; 

Confirmamos nuestras convicciones en esta 
Declaración: 

 

 

I. 

 

1. El hombre es, ante todo y sobre todo, un ser 
dotado de la facultad de pensar y actuar bajo su 
propria autonomía, y de la capacidad de distinguir 
entre el bien y el mal. 

 

2. El auténtico fundamento de la sociedad es el 
respeto a la persona humana y el deber al 
conciudadano. 

 



3. El Estado es solamente el instrumento de la 
comunidad. No debe arrogarse ningún poder que 
entre en conflicto con los derechos fundamentales 
de los ciudadanos y con los requisitos esenciales de 
una vida creadora y responsable. Estos requisitos 
son: 

- Libertad personal, garantizada por la 
independencia del poder judicial; 

- Libertad de creencia y de convicción personal; 
- Libertad de palabra y de prensa; 
- Libertad de asociación y de no asociación; 
- Libre elección de profesión; 
- Oportunidad para una educación plena y 

pluriforme, según las capacidades del 
individuo, con independencia de su origen y 
de sus recursos financieros; 

- Derecho a la propiedad libre de bienes 
privados y a la libre empresa individual; 

- Libertad de elección de los consumidores y 
oportunidad para la explotación total de las 
riquezas del suelo y de la industria, además del 
fruto del trabajo personal; 

- Seguridad frente a los riesgos de enfermedad,  
desempleo, handicap y edad; 

- Igualdad de derechos del hombre y de la 
mujer. 

 

4. Estos derechos y estos requisitos sólo están 
garantizados en una auténtica democracia. La 
democracia auténtica es inseparable de la libertad 
política y se fundamenta en el consenso consciente, 
libre e ilustrado de la mayoría, expresado a través 



del sufragio libre y secreto, respetando al mismo 
tiempo las libertades y las opiniones de las 
minorías y de cada ser humano individualmente. 

 

 

II. 

 

1. La supresión de la libertad económica lleva 
inexorablemente a la desparación de la libertad 
política. Nos oponemos a esta supresión, ya sea 
debida a las nacionalizaciones o a los monopolios, 
cártels y trusts privados. Sólo aceptamos la 
propiedad del Estado respecto de aquellas 
empresas que caen fuera del ámbito de los objetivos 
de la iniciativa privada o en las que ya no existe el 
juego de la competencia. 

 

2. El bien común debe prevalecer y quedar 
garantizado frente a los abusos de poder de los 
grupos de interés. 

 

3. Es esencial una mejora constante de las 
condiciones laborales, de la vivienda y de la vida de 
los menos dotados. Los derechos, deberes e 
intereses del capital y del trabajo se complementan 
mutuamente. La consulta y la colaboración 
organizadas entre empleados y empleadores 



revisten una importancia vital para el florecimiento 
de la economía. 

 

 

III. 

 

La responsabilidad es complemento indispensable 
de la libertad. Todo derecho incluye un deber 
correspondiente. Para que las instituciones libres 
funcionen eficientemente, todos los ciudadanos 
deben tener clara conciencia de su responsabilidad 
moral frente a sus conciudadanos y deben 
participar activamente en las tareas de la 
colectividad. 

 

 

IV. 

Para que sean evitadas las guerras y garantizadas la 
paz mundial y la prosperidad económica, todos los 
países deben cumplir las siguientes condiciones: 

 

a. Sincera participación en una organización 
mundial que agrupe a todas las naciones, sean 
grandes o pequeñas, bajo una misma ley y unos 
derechos, y que esta dotada de poder suficiente 
para imponer el cumplimiento estricto de todas las 
obligaciones internacionales libremente asumidas. 



 

b. Respeto al derecho y las libertades de cada 
individuo en base a una moral secular universal. 

 

c. Respeto a la lengua, las convicciones, las leyes y 
costumbres de las minorías, a condición de que no 
sean contrarias a los derechos humanos 
universales. 

 

d. Libre circulación de ideas, noticias, bienes y 
servicios, así como libertad de desplazamiento 
dentro de y entre todos los países, sin limitaciones 
de la censura o barreras comerciales 
proteccionistas. 

 

e. Desarrollo de las regiones menos desarolladas 
del globo, en colaboración con sus habitantes, en 
interés tanto de estos como del mundo en su 
conjunto. Supresión de toda forma de 
protectionismo y promoción de la globalización en 
un marco ético. 

 

f. Afiliación a un enfoque global de los problemas 
ambientales para preservar los derechos de las 
generaciones futuras. 

 

 



 

Invitamos a todos los hombres y mujeres que hacen 
suyos estos ideales y estos principios a colaborar 
con nosotros en el empeño de que sean aceptados 
en todo el mundo. 

 
* * * 

 
 
 

El núcleo permanente de Liberales 
 
 
 
 
Egbert Lachaert, Bart Ameye, Johan Basiliades, Sofie Bracke, 
Philippe De Backer, Mathias De Clercq, Karl Dhaene, Alexander 
Hoefmans, Katrien Leinders, Elisabeth Matthys, Frederick 
Ongena, Jan Pille, Axel Polis, Zvi Raman, Rik Rammeloo, Katia 
Tieleman, Andreas Tirez, Kevin Torck, Jan Van den Bulcke, Philip 
Van der Celen, Werner Vanderleen, Olivier Van Horenbeeck, Peter 
Vanosta, Kurt Van Raemdonck, Jules van Rie, Preben Verberckt, 
Dirk Verhofstadt. 


